
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META  

Carrera 29 No. 33 B-79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 411 

Teléfono: 6624093 fax 6622241 Villavicencio, Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
EDICTO   

 
LA SUSCRITA SECRETARIA  

DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
 

NOTIFICA A LAS PARTES 
 

SENTENCIA PROFERIDA EL:  30 DE JUNIO DE 2020 

EN EL EXPEDIENTE:  50001233100020080006100 

CLASE:    REPARACIÓN DIRECTA 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS NORBERTO CERMEÑO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

DEMANDANTE:   DIVAR IZQUIERDO MARTINEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL Y NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

 

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN EL SITIO WEB DE LA JUSRIDCCIÓN DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL META, POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS,  

HOY VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2024, SIENDO LAS SIETE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (07:30 am). 

 

 

 

CLAUDIA ANGERLY QUITORA VELOZA 
Secretaria 

 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

El proceso permaneció fijado en EDICTO por el término legal y se desfija el día VEINTISÉIS 

(26) DE FEBRERO DE 2024 A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 pm). 

 

 

 
   

CLAUDIA ANGERLY QUITORA VELOZA 
Secretaria 
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